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Expediente Electrónico N" SO-188/2024.-
Reso I uc ió n No S 0-66 2/2 0 2 4.-

VISTO:
La Resolución N' 5o.6402024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo l'de la Resolución de referencia, se constituye el Tribunal Evaluado¡

del Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Semiexclusiv4 Interino, para la asignatura "Gestión de los Servicios de Enfermería I" de la
Carrera de Enfermerfa Universitaria, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, el Lic. Julio Gutiénez se encuentra con licencia por enfermedad, motivo por el cual
no podrá formar parte del Tribunal; por lo que es necesario modificar la conformación del mismo, quedando
integrado por Lic. Heber Aramayo, Lic. lsac Burgos y Lic. Ped¡o Rueda como titulares; siendo necesario
la elaboración del acto administrativo conespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253D023 y N" CS-1512024)

ARTfCULO l': Modifica¡ el Affculo l' de ta Resolución N' 30-640/2024, con relación a la conformación
del Tribunal Evaluador que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un
(l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiv4 lnlerino, para la asignatura 'Gestión
de los Servicios de Enfermeria l" de la Carrera de Enfermerfa Univenitari4 que se dicta en Ia Sede
Regional ftn en Tr¿nsición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente
manera:

TRIBUNAL EVALUADOR

TITULARES
Lic. Heber Aramayo
Lic. Isac Burgos
Lic. Pedro Rueda

ARTiCULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor pa¡a su convalidación y cursar copia a

Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las Carreras de Enfermerfa y

Licenciatu¡a en Enfermerla, Miembros del Tribunal Evaluador (Res. N" 50-662/2024) para su

conocimiento v efectos.-

hc

-Q'- ü

VERSIfARIO
CT¡AL ORAN

ffie
Éf ,;S

.'")

fl


